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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). Al Despacho del señor Juez 

el presente Proceso Ordinario No. 110013105015202000262-00, recibido por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su admisión y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 25, 25A y 26 del CPL y de la SS y el Decreto 806 de 4 

de junio de 2020, se hacen los siguientes requerimientos a la parte demandante: 

 

1. Deberá la apoderada, corregir el poder aportado a la demanda por cuanto es insuficiente, 

toda vez que en el mismo no indica qué clase de proceso es, ordinario laboral de única o 

de primera instancia, ni lo que va a ser objeto de reclamo en forma general, es decir, ni 

siquiera se vislumbran los parámetros generales dentro de los cuales se van a elaborar las 

pretensiones, como lo prevé el artículo 74 del CGP, aplicable por analogía del artículo 145 

del CPT y de la SS. 

2. Los hechos números 02, 05, 06, 08, 10, 12, 13, 23-25, 27 y 28 hacen relación a artículos, 

y fundamentos normativos y jurisprudenciales, los cuales debe abstenerse de realizar y 

señalarlos en el acápite correspondiente para ello, además, debe corregir éstos hechos en 

el entendido que debe limitar la situación fáctica de modo tiempo y lugar, sin hacer 

apreciaciones subjetivas, y los cuales deben ser separados y enumerados en debida forma 

tal y como lo prevé el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T y la S.S 

3. Respecto a las pruebas relacionadas en el acápite de aportes probatorios de la demanda 

debe allegar las que señalas en el literal i), de forma legible y fotografía completa, pues 

las que aportó no cumplen con este requerimientos, tal y como lo señala el numeral 09, 

artículo 25 CPTSS. 

 

 

Para estos efectos debe allegar nuevo escrito completo de la demanda corrigiendo las falencias 

señaladas 

En mérito de lo expuesto el Juzgado quince Laboral del Circuito de Bogotá,   

 

RESUELVE: 

INADMITIR la presente demanda instaurada por MIGUEL ANTONIO DÍAZ SÁNCHEZ en 

contra de ORGANIZACIÓN AAA S.A.S. y SEGUNDO LUIS ANGULO AMADO, por las 

razones expresadas con anterioridad y concédase el término de cinco (5) días para que se 

proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

mailto:jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota


Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708, mail: 

jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/ https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota 

 

 

 
 
 

SPA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 015 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

38639d6ff81a5f501c5824aec779ee1cf324f1774a9d7a2460f624f7f17b8cb0 

Documento generado en 03/12/2020 08:01:46 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
HOY  04 DE DICIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.067. 
 

 
 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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